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CONSTITUYE COMITÉ OPERATIVO QUE PARTICIPARA
EN LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE NORMA
DE EMISION DE CONTAMINANTES EN CENTROS DE
CULTIVO Y PI.ANTES PROCESADORES DE RECURSOS

HIDROBIOLOGICOS QUE, EN FUNCION DE SUS
OLORES, GENERAN MOLESTIA Y CONSTITUYEN UN
RIESGO A l.A CALIDAD DE VIDA DE l.A POBI.ACTON.

RESOLUCIÓN E=NTA N'

SANTIAGO, Ü 4 FEB 202Q

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administraci.ón del Estado, cuyo texto refundi.do,
coordi.nado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N'
1/19.653. de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en
la Ley N' 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administran.vos
que Ri.gen los Actos de los órganos de la Admi.ni.stración del Estado; en el
Decreto Supremo N' 38, de 2012. del Ministerio del Medio Ambiente que
aprueba el Reglamento para la dictacíón de Normas de Calidad Ambi.ental y de
Emisión; en ].a Resoluci.ón Exenta N' 1439, de 2018. del Ministerio del Medio
Ambiente. que establece Programa de Regulación Ambiental, 2018 - 2019; en la
Resolución Exenta N' 1165, de fecha 25 de septiembre de 2019, del Ministeri.o
del Medio Ambiente que da inicio a la elaboración del anteproyecto de norma
de emisión de contaminantes en Centros de Cultivo y Plantas Procesadoras de
Recursos Hi-drobi.ológicos que, en función de sus Olores, generan molesté.a y
constituyen un riesgo a la calidad de vida de la población; la Resolución N'
7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fi-ja normas sobre
exenci.ón del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, medí.ante Resolución Exenta N' 1165,
de fecha 25 de septi-embre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, se dio
ini.cio al proceso de elaboración del anteproyecto de norma de emisión de
contame.nantes en Centros de Cultivo y Plantas Procesadoras de Recursos
Hi-drobiológicos que, en función de sus Olores, generan molestia y
consta.huyen un riesgo a la calidad de vida de la población.

2.- Que en dicha resolución se resolvió crear
un Comi.té Operativo que participe en la elaboración de la norma en comento.

3.- Que, medí.ante Oficio N' 195606 y Carta N'
195565, ambos de fecha 22 de Noviembre de 2019, del Ministerio del Medio
Ambiente. se solicitó a diversos servicios públicos que podrían tener
competencias en la materia a regular. que deslgnasen un representante
titular y un suplente para que integren el Comité Operativo.

4.- Que, mediante Memorándum N' 12. de fecha
7 de enero de 2020, de la División de Calidad del Ai.re y Cambio Cllmáti.co,
se solicita la elaboraci.ón de la resolución que constituye el Comité
Operativo para la elaboraci.ón del Anteproyecto, adjuntando copias de las
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respuestas remitidas por los servicios públicos que participarán de dicho
Comité, y en que se proponen a los representantes que lo integrarán.

5.- Que, en virtud de lo precedentemente
expuesto, corresponde conformar el Comité Operativo para dar ini-cio a la
elaboraci.ón de la norma señalada.

Comité Operativo para dar

RES(JELVO

1.- CONSTITUYASE el Comité Operativo para la
elaboración del Anteproyecto de Norma de Emisión de contaminantes en Centros
de Cultivo y Plantas Procesadoras de Recursos Hidrobiológlcos que, en función
de sus olores, generan molestia y constituyen un riesgo a la cali.dad de vida
de la población. presidido por el Ministro del Medio Ambiente. e integrado,
además, por:

l Don Felipe Morada en representación del Ministerio de Salud, qui.en
podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don Walter
Folch

2 Doña Flor Uribe en representación de la Subsecretaría
Acuicultura. quien podrá ser reemplazada en caso de
impedimento por doña Carolina Molina .

de Pesca y
ausencia o

3 Doña Jazmín Salinas en representación del Servicio Nacional de Pesca y
Aculcultura. quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
Impedimento por don Cristián Andaur

4 Don Haxel Lindermann en representación de la Dirección General del
Territorio Marítimo y de Marina Mercante. quien podrá ser reemplazado
en caso de ausencia o impedí-meneo por doña Ana Carriel
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Distribución

Gali.mete Mi.ni.sera del Medí.o Ambi.ente
Gobi.nede Subsecretari.o del Medí.o Ambi.ente
Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
Di.vi.si.ón de Cali.dad del Ai.re y Cambi.o Cli.máti.co.
Ofi.ci.na de Partes del Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambi.ente
Expedi.ente de ].a norma.
Archivo.
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